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PRECIOS DE SUSCRirnÓN

Dentro y fuera de la capital ;

Por un mes, . . 2/60 Pesetas
Por tres meses . 7*60 »
íor seis meses . J6*00 >
Por un año . . 30*00 >

Número suelto, 0*60 centimes 
mes eorriente

Nasta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores 1 pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN ft OFICIAL
de la Provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCIÓN

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios ofú¡ia~ 
les y partieulares gue sean 'de 
p^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a raeón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiéndo los 
interesados acreditar antes de 
la jn^licación, y por medio de 
la c^esponcÚente Carta de 
£ag(^, haber satisfecho su im
porte en la Depositarla, de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

si2i €ll(unosedisKusiere^HrnZ^n ^^^r^^/^ï^\^^^i^^^^ \ pago de la suscripcián es adelantado'por tanto, solo se atenderán las sus
3 que termina la ins^rriánd^J^ r'^ 7 vengan accm2.añadaB de su importe, debiendo hacerlo los de fuera9^ f ción de la Ley en la GACLJA' (Art. J. del Código Civil) ^dela capital por medio de libranza del lesoro, Ciro Iestai o letra de fácü «obro

del Ejérdio Gobierno Civil de la Provincia
LICENCIAMIENTO

1821 

septiembre de 
1939 disponiendo el licénciamien
to de los individuos pertenecien
tes al reemplazo de 1937 y perso 
nal del Servicio de Aute movilis- 
mo del de 1936.

Excelencia el Generalísimo 
ha dispuesto sea licenciado el re
emplazo de 1937 y personal de 
Automovilismo del de 1936. a cu
yo fin se observarán las siguien
tes reglas

Primern.—El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
reemplazo de 1937 dará principio 
el día 30 del actual y quedará ter
minado el día 5 del próximo mes 
de octubre, pudíendo ser licencia

los Oficiales y Suboficiales de 
Complemento y Provísionoles 
pertenecientes a dicho reemplazo 
que manifiesten dicho deseo. Los 
individuos de este reeplazo perte 
necientes a los Servicios de Au
tomovilismo no serán licenciados 
hasta nueva orden.
^gunda.—El personal del Ser

vicio de Automovilismo del reem
plazo de de 1936 que se halle aún 
en filas, será licenciado en la si
guiente forma:

El 10 de octubre se licenciará 
a los que cumplen la edad en eí 
primer trimestre del año; el 20, 
a los del segundo; el 30, a los del 
tercero, y el 10 de noviembre, a 

• los del cuarto trimestre.
Tercera.—El licénciamiento se 

efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las 
Unidades, enviándose las relacio
nes con los puntos de residencia 
a las Planas Mayores respectivas 
an las que quedarán, ya que por 
pasar a segunda situación de ser 
Vicio activo los licenciados, con
tinuarán perteneciendo a los mis
mos Cuerpos.

Cuarta,—Las Unidades a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas, entregarán 
®1 sobrante en los Parques o De
pósitos de armamento más próxi 
mos.

.Quinta.-—Las Autoridades re
gionales militares se pondrán de 
acuerdo para todo lo concernien
te al transporte de los contigen 
tes licenciados.

Burgos, 23 do septiembre de 
Año de la Victoria.

VARELA

Imprenta Provincial

(ABASTECIMIENTOS)
1825

Las disposiciones publicadas en el B. O, del 19 del corriente so
bre la libertad de comercio y circulación de productos hortícolas, no 
afectan a los frutos tomate y pimiento que se encontraban contrata
dos en aquella lecha para las fábricas de conserva y cuyos contratos 
habían sido visados por la Junta de Abastos, ya que solo se refiere 
al libre comercio de lo que no este comprometido.

Quedan pues vigentes los contratos de dichos frutos entre agricul
tores y fabricantes quedando prorrogados los mismos, a causa del 
retraso de las cosechas, por treinta días y subsistentes las disposicio
nes que se dictarán en el momento de la contratación del tomate y 
del pimiento, para la fabricación de conservas, entre ellas la prohi- 
binción de sacar básculas fuera de los establecimientos destinados a 
la compra.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimien
to.

Logroño 20 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador Civil.—Jesús Cagigal Gutiérrez.

' ' de * 
y Comercio

1279
Orden de 28 de junio de 

regulando la distribución de 
productos alimenticios.

Exemo. Sr.: A los efectos 
artículo 2.° de ia Orden de

1939 
los

del 
este

Ministerio de 14 de mayo último 
«B. O. n.® 137», y ai objeto de 
regular la distribución de los 
productos alimenticios con arre 
glo al artículo 8.** de dicha dispo
sición de conformidad con la pro
puesta de la Comisaría General 
de Abasteciraientoe y Transpor
tes, vengo en disponer:

Artículo 1.®.— Se fijan como 
raciones tipo individual corres
pondiente al hombre adulto de 
cada artículo sometido a racio
namiento, las siguientes

gramos.

tipo se fijan únicamente a los fi
nes úe regular la distribución en 
su caso de cada uno de ios artí
culos sometidos a racionamiento, 
sm que ello preceptúe el que ca 
da una de las raciones hayan de 
suministrarse diariamente.

Artícu’o 4.°.— Por la Comisa
ria General ee Abastecimientos 
y Transportes se dictarán las ins
trucciones pertinentes al cumpli
miento de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi 
guiantes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 28 de junio de 1939. — 
Año de la ; Victoria.

JUAN ANTONIO SUAMZES
Sr. Comisario General de Abas 

tecimientos y Transportes.

Pan 
Patatas

400
250

Jefatura del Estado
«.««•Am. , IH

Legumbres secas 
(garbanzos, judías,

ntejas, arroz. 
Aceite

100 >

50 >

Café 10 >

Azúcar 30
Carne 125 >

Tocino 25 >

Bacalao 75 >

Pescado fresco 200 >

Artículo 2 ®.— Las raciones ti-
po diarias de los niftos y niñas 
hasta 14 años serán el 60 por 100 
de las que corresponde al hom 
bre adulto.

Las de la mnjer adulta, el 80 
por 100 de las del hombre de la 
misma edad.

Las de los hombres y mujeres, 
desde los 60 años en adelante el 
80 por 100 de las del adulto.

Artículo 3.®.— E tas raciones

1557
Ley

De bases del Patronato Nacio
nal Antituberculoso (5 de agosto 
de 1939).

La complejidad de la lucha 
antituberculosas y la amplitud ca
da vez mayor de la obra sanita
ria creada y desarrollada por el 
Patronato Nocional Antitubercu
loso, al que por el Decreto nú
mero ciento diez de veintede di
ciembre de 1936, se le encargó 
tan difícil cometido en pleno pe
ríodo de guerra, inducen en la 
actualidad a reorganizar dicha 
entidad sobre bases más amplias 
y firmes, que permitan: consoli 
dar su personalidad jurídica, in
tegrar su importante cometido, 
precisar sus funciones técnicas y

sus facultades económicas y ad
ministrativas y otorgar al Patro
nato una estructura adecuada a 

■ la función que tiene encomendada 
en consonancia con la concepción 
que el Estado Nacional tiene de 
la misión sanitaria y social que le 
compete.

Las bases que ahora se pro
mulgan no significan, sin embar
go, la organización difinitiva de 
la lucha antituberculosa; repre
sentan una etapa en el camino 
que a de conducir a la satisfato- 
ria so'ución de los problemas 
enunciados, solución que requiere 
esta fase preparatoria que ahora 
se articula.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo único.—La lucha an
tituberculosa en España se orga
niza en las siguientes bases:

BASE PRIMERA
J^ifialidad. Carácter.

E( Patronato Nacional Antitu
berculoso es un Institutb de De
recho Público que, bajo la depen
dencia del Ministerio de la Go
bernación, tiene la finalidad de 
la lucha contra la tuberculosis en 
España, en sus aspectos medico, 
social de asistencia y de previ
sión. En el cumplimiento de dicha 
finalidad actuará como servicio 
descentralizado del Estado.

BASE SEGUNDA
Relación con la Sanidad Na 

cional.
No obstante la aplicación del 

régimen a que se refiere la bare 
anterior, el Patronato guardará 
la más estrecha relación con la 
Dirección General de Sanidad y 
con sus órganos, de los que reci
birá las inspiraciones y asesora- 
mientos técnicos, en lo que afec
ta a dicha función sanitaria.

A este efecto, el Director Ge
neral de Sanidad y los Jefes pro
vinciales de Sanidad desempeña
rán en la organización del Patro
nato los cargos que en las bases 
sexta y octava se expresa.

El Patronato podrá recabar de 
la Sanidad Nacional cuantos da
tos, antecedentes y referencias 
crea necesarios a sus fines.

La Dirección General de Sani
dad podrá, a su vez, proponer al 
Patronato la implantación de 
mejoras, la ampliación de medios 
de lucha y la adopción de recurso 
profilácticos que, como resultado 
de la experiencia de los organis
mos que integran la Sanidad del 
Estado, se considere pertinentes.

El Ministerio de la Goberna
ción, en casos y circunstancias 
determinadas, cuando así lo 
aconseje la situación sanitaria del 
país, o de una parte de él podrá 
acordar disposiciones de carácter
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uregente, alterando transitoria
mente las normris de funciona
miento del Patronato.

BASE TERCERA 
delación c&n la asistencia na 

cional.
El Patronato Nacional Antitu 

berculoso asumirá las funciones 
de asistencia suscitadas por la 
lucha antituberculosa, Dicha 
asístenefa se realizará bjj j los 
siguientes principios:

a) No deberá haber un solo 
erfermo que no tenga plaz-i en 
un sanatorio.

b) El coste de la pensión será 
proporcional a los medios con que « 
el enfermo cuente, y gratuito pa
ra los pobres y econóTicamente 
débiles.

c) La España sana habrá de 
sacrificarse por la España enfer
ma, debiendo las clases acomo 
dadas que no sufran tan graves 
contigencias sacrificarse para las 
necesitadas.

d) Es obligación preferente e 
ineludible del Estado imponer y 
propulsar, arbitrando los medios 
necesarios, esta Justicia S.nnita- 
ria.

BASE CUARTA

Personalidad y capacidad /u 
ridicas

El Patronato Nacional Antitu
berculoso tendaá personalidad ju
ridica, con capacidad legal para 
adquirir por título lucrativo y 
oneroso, reivindicar, poseer y 
enajenar bienes de todas clases, 
contraer obligaciones, y, en ge
neral, para ser titular de toda 
clase, de derechos, incluso los de 
índole procesal.

Su capacidad de obras eUará 
condicionada, en los casos en que 
expresamente se establezca en 
estas bases y en los Reglamentos 
para su aplicación, por los requi
sitos que en unas y otros de pre
vengan. En todo caso la ent jena- 
ción de sus bienes patrimoniales 
requerirá la autorización conjun 
ta de los Ministerios de Hacienda 
y de la Gobernación.

La representación legal del Pa
tronato corresponde a su presi
dente, con facultad de delegar.

La representación en juicio se
rá ejercida por el Abogado del 
Estado.

El domicilio del Patronato se 
fija la capital del Estado.

BASE QUINTA 
funciones

La lucha antituberculosa que 
de atribuye al Patronato com
prende:

a) El tratamiento en todas sus 
modalidades y la profilaxis indivi 
dual, familiar y social, tanto en 
lo que afecta a los medios direc
tos como a los indirectos, refe 
rentes al mejorami.nto de la ali 
mentación, vivienda y condicio
nes de trab i jó, lo mismo en la 
ciudad que en el campo.

b) La prttección económica 
, de las f im l-as de los hospitaliza

dos.
c) La rt cuptración funcional 

y prefesio' al de los enfermos y 
su incerpt ración al trabajo a 
través de l h organismos de colo-^ 
cación fbr ra.

d) E ' d i gnóstico precoz de 
los enferm s mediante el examen 
sistemático, periódico y obligato 
rio de toda la población, y la 
elaboración de las estadísticas re
ferentes a esta ef.fermedad, tanto 
en el orden . caí como en el pro
vincial y nacional.

e) La reglamentación de la 

propaganda en relación con los 
preparados farmaceúticos desti
nados al tratamiento contra la 
tuberculosis.

f) La educación sanitaria del 
pueblo en materia tisiológica por 
todas las formas de la propagan 
da.

g) La organización de una 
Caja Nacional de asistencia obli
gatoria contra la tuberculosis, en 
coordinación con el régimen na
cional de 8eguros“y previsión so
cial.

h) La investigación cientificn 
y la enseseñanza tipológica en 
sus aspectos social, clínico, radio
lógico, anatomopatológico, bio
lógico, farmacoquímico, quirúr
gico y terap¿útico.

Corresponde al Patranato Na
cional Antituberculo la autoriza 
ción a las empresas privadas o 
particulares para el ejercicio de 
las funciones de la lucha antitu
berculosas en sus formas asisten- 
ciales o preventoriales, y los Cen
tros ya establecidos se someterán 
a las pruebas de comprobación 
necesarias, no pudiendo seguir 
funcionando sin que por el Patro
nato se les conceda nueva auto
rización.

BASE SEXTA
Organos

Los órganos del Patronato se
rán ios siguientes:

a) Organos centrales:
La Asamblea General o Pleno.
La Comisión Permanente.
El Presidente,
b) Organos provinciales:
Las Comisiones Permanentes 

de las Delegaciones provinciales.
c) Organos locales:
Las Subdelegaciones locales.
Aparte de dichos órganos po

drán existir la Presidencia de no- 
nor y Vícepresídencía de honor 
que se consideren pertinentes.

La Asamblea General o Pleno 
estará constituida por:

Un Presidente: El Ministro de 
la Gobernación o persona en 
quién delegue de un modo per
manente u ocasionalment. Un 
Vicepresident . Un Tesorero y 
un Secretario General, designa
dos todos por el Ministro. Un 
Interventor delegad j delMiniste 
rio de Hacienda. Un Abogado del 
Estado, asesor jurídico. Cinco 
vocales natos. Cinco asesores na
tos, con voz, pero sin voto. Diez 
vocales representativos y seis 
vocales de elección.

Serán vocales natos.
El Director General de Sani

dad. El Director General de Be 
neficencia. E) Fiscal Superior de 
la Vivienda. El Director General 
de Estadística. Director General 
de Propaganda.

Serán asesores natos:
El subje de Servicios médicos 

del Patronato. El Jefe de Servi
cios de Ingeniería y Arquitectura. 
El Jefe de .Servicios administrati
vos. El Jefe de Servicios de In 
tervención y Caja. El Jefe de 
Servicios de Previsión.

Serán vocales representativos.
Uno de la Real Academia de 

Medicina. Uno'de las Escuelas de 
Arquitectura. Otro de las Escue 
las de I genieros de Caminos' 
Otro de las Facultades de Medici
na. Otro de la Escuelas de Vete
rinaria Otro del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y un representan
te de Falange Española Tradi 
cionalista y de las J. O. N. S.

Serán Vocales de elección:
Cuatro señoras y dos señores 

que se hayan distinguido por su 
vocación y aptitudes en cuestio

nes de tuberculosis, beneficencia 
y asistencia social.

Los diez vocales representati 
vos y los seis vocales electivos 
serán nombrados por el Ministro 
de la Gobernación.

La Comisión Permnente estará 
constituida por: El Presidente, el 
Vicepresidente, el Tesorero, el 
Interventos-Delegado deí Minis
terio de Hacienda, el Director 
General de Sanidad, un arquitec
to, un ingeniero, el asesor jurídi
co, un señor y una señora voca
les de elección del Pieno, desig 
nados por éste, y el Secretario 
General.

El Presidente del Patronato, 
que a la vez lo será de la Asam
blea y de la Comisión Permanen 
te, es el Ministro de de la Gober 
nación, con la facultad de dele 
gar antes expresada.

La Asamblea General tendrá 
las siguientes atribuciones:

a) Aprobación de los proyec
tos de organización 'y reorgani
zación y de los Reglamentos del 
personal, servicios y funciona
miento de los establecimientos de 
la Lucha.

b) Aprobación de los planes y 
proyectos, obras de construcción 
de nuevos edificios y de amplia
ción de los existentes.

c) Acuerdos sobre actos de 
transación, enajecación, hipóte- 
ca, o cualquier otro de riguroso 
dominio.

d) Aprobaciónjde presupuestos 
ordinarios y extraordinarios y 
sus modificaciones (habiliitación 
o suplemento de^ crédito y trans
ferencias), cuentas anuales y emi- 
de empréstitos, (sin perjuicio de 
la superior autorización.

e) Entender en todos los asun 
tos que la Comisión Permanente 
o el Presidente le propongan.

La asamblea general se reuui 
rá, cuando menos dos veces al 
año, e inexcusab’emente para la 
aprobación del presupuesto y de 
las cuentas.

La Comisión Permonente ten
drá las siguientes atribuciones:

a) Informar los asuntos de la 
competencia del^ Pleno.

b) Examinar y aprobar los 
proyectos de obras de mejora y 
reparación de edificios.

c) Ejecutar los acuerdos del 
Plenr.

d) Resolver todosl los a-untos 
que no estén atribuido.^ a la 
Asamblea General ni a otros ór
ganos o funcionarios del Patro
nato.

El Presidente del Patronato 
tendrá las siguientes atribucio
nes:

a) La superior .direccción e 
inspección d-^ la obra, y la Jefatu
ra de todos los servicios.

b) La representación legal de 
la personalidad jurídica del Pa
tronato.

c) La presidencia del Pleno y 
de la Comisión Permanente.

Las Delegaciones provinciales 
estarán constituidas por un Pre
sidente, que lo será el Goberna
dor Civil de la provincia; el Jefe 
provincial de sanidad, que actua
rá como Vicepresidente y jefe su
perior de los servicios, y elemen 
tos de análoga representación a 
los de lo Asamblea General.

Estas «Delegaciones funciona 
rán en pleno y en Comisión Per
manente, con competencia y ju 
risdicción análogas a las del Pa- 
tronatOj aunque en la proporción 
que corresponda a su circunscrip 
cción y limitadas al funciona
miento y administración de los 
Cen,ros y a la profilaxia, propa
ganda y defensa de la obra anti
tuberculosa provincial.

En las localidades cabeza de 
partido judicial y en las que se 
estime convenientes, habrá una 
Subdelegación del Patranato, de 
carácter unipersonal, encargada 
de la ejecución de las órdenes y 
disposiciones de la Delegación 
provincial. Sin embargo, en 
aquellas localidades) en que con 
curran circun.staecias que lo 
aconsejen, la Subdelegación po
drá consiituirse en forma de Co
misión, con atrtbuciones análo
gas a las de la Delegación pro- 
vincialal y con subordinacación a 
ésta.

BASE SEPTIMA
Dotación ecónomica

Por la realización de la lucha 
antitucerculosa se establecerá 
una Caja Nacional de asistencia 
obligatoria contra la tuberculosis 
que centralizará todas 1rs apor
taciones y recursos ecónomicos 
de la misma, en coordinación con 
el régimen nacional de segur(»s y 
previsión social. Al Patronato 
corresponde la preparación del 
proyecto que se someterá a apro
bación por Decreto.

En tanto se pone en actividad 
dicha Caja, el Patronato contará 
con los siguientes recursos,

1) Las cantidades que el Esta
do consigne en los presupuestos 
para la lucha antituberculosa.

2) Las que consegnen las Di- 
putacianes provinciales y los 
Ayuntamientos, teniendo en cuen 
ta que la absorción de toda la lu
cha por el patronato podría pro
ducir el desglose de dichas parti
das de las aportaciones fijadas 
por la legislación de coordina
ción sanitaria.

3) Las exacciones obligato
rias y voluntarias que se autori
cen a favor del patronato.

4) El importe de adquisiciones 
a titulo locrativo.

5) Los ingresos procedentes 
de servicios no gratuitos,

6) Los demás recursos que el 
Estado concediera o autorizara.

BASEOCTAVA »
Servicios

Los servicios centrales del Pa
tronato se distribuirá en 3 sec
ciones: una, Técnica-administra- 
tiva; otra, de Hacienda, y otra, 
de Relaciones o Secretaria Ge
neral.

La sección Técnico administra
tiva tendrá 2 subsecciones: una 
técnica y otra administrativa, A 
la subsección técnica correspon 
derán los servicios médicos y ios 
de construcción (ingeniería y ar 
quitectura), y a la subsección ad
ministrativa los de esta clase 
propiamente dichos.

Al frente délos servicios médi
cos estará el Director General de 
Sanidad, asistido de un subjefe. 
De ellos dependerá, en los térmi
nos precisos que el Reglamento 
señale, cuanto afecte a Dispensa
rios, ¡Centros asistenciales tera
péuticos, Obra profiláctica, Ense 
fianza tisiológica, personal facul 
tativo y auxiliar, suministros mé 
dicos- farmaceúticos y material 
médico y radiológico, inspección 
de centros e inspección médico 
sanitario de Obras. Propaganda 
y publicidad médicas, investiga
ción y experimentación tisiológi
ca.

Los servicios de construcción 
tendrán una jefactura de Ingenie 
ría y arquitectura y comprederán 
las obras de adaptación y repara 
ción, las nuevas construcciones, 
transportes, contratas y trabajos 
por administración.
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Los servicios administrativos 
propirmente dichos están adscri
tos a una Jefactura de servicios 
de esta cíase y comprenderán: 
Personal administrativo y subal
terno, suministro, mobiliario,etc.

La Sección de Hacie ida ten
drá dos subseccíones: una de In
tervención y Caja y otra de Pre
visión.

La subsección de Intervención 
y Caja comprenderá: Contabili
dad, Tesorería, Intervención, 
Presupuestos, Inventarios y Ba 
lances, Adquisición y Transac
ciones.

La subsección de previsión lle
vará todos los asuntos referentes 
a la Caja Nacional de Asistencia 
obligatoria contra la tuberculo 
sis.

La secretaría general asistirá 
y suplirá al Presidente en la Jefa 
tura e inspección de los servicios 
de y comprende rá los siguientes 
Secretaria, Regístre General, Ar 
chivo, Relacciones eon los de
más organismos del patronato y 
con el exterior, propaganda ge
neral, Asesoría Jurídica, Aseso
ría del Séctor Infantil y cuanto 
no sea de la competencia de las 
demás secciones.

Los servicios provinciales fun
cionarán con una Secretaría, de 
la que dependerán, en cuanto sea 
pertinente, secciones o negocia
dos análogos a los centrales. Es 
to mismo se aplicará a las Rubde 
legaciones locales en que, por la 
importancia délos servicios, se 
creyerá conveniente.

La enseñanza de especializa- 
ción tisiológica se organizará en 
coordinación con el Ministerio de 
Educación Nacional y con la see 
ción de enseñanza, investigación 
y divulgación de la Dirección Ge 
neral de Sanidad. Dicha enseñan
za dará derechojja los títulos de 
especialidad que se.

BASE NOVENA
Funcionarios

Los funcionarios del patronato 
se clasificarán en: especiales, téc 
nicos, administrativos, auxiliares 
y subalternos. Tanto los especia 
les conao los técnicos y los admi
nistrativos de superior categoría 
serán designados por el Ministe
rio de la Gobernación. El ingre
so se verificará, en todo caso,por 
oposición o concurso.
, La separación de los cargos 
incumbe a quien corresponda el 
nombramiento.
. Se establecerán garantías de 
inamovilidad, correcciones, dere 
chos pasivos, ascensos, etc.

Los reglamentos determinarán 
las incompatibilidades que se im. 
pongan al personal técnico.

BASE DECIMA
Fépinten /urídico

Por regla general los acuerdos 
que adopten los organismos loca
les serán susceptibles de recurso 
unte los organismos provinciales. 
Los que adopten éstos lo serán 
unte los organismos centrales. 
Lontra las resoluciones adopta- 

1 éstos cabrá recurso ante 
el Ministro de la Gobernación. 
Los reglamentos especificarán 
*os casos en que no proceda re
curso y aquéllos en que se entien 
ua agotada Jla vía gubernativa 
sin alzada ante la Superioridad.

base UNDECIMA
Fégimen económico

Los bienes y derechos de que 
ca titular el Patronato se repu 
urán patrimonio del Estado, y 

serán aplicables el régimen 

de éste, en lo que no se aponga a 
las presentes bases.

En la contratación de obras, 
servicios y suministros se aplica
rán, en lo posib’e, las normas de 
contratación de la Administra 
ción Pública, adaptadas al régi 
men de descentralización del Pa
tronato.

Los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios y los acuerdos 
que los amplíen o alteren se su
jetará a la aprobación del Minis
terio de la Gobernación. A igual 
trámite quedan snjetas las cuen
tas y liquidaciones anuales, sin 
perjuicio de la censura y aproba 
ción de los organismos superio
res encargados de esta misión en 
el Estado.

La emisión de empréstitos re
querirá la aprobación conjunta 
de los. Ministerios de la.Goberna 
ción y de Hacienda.

En el Reglamento correspon 
diente se contendrán las normas 
de contabilidad y sobre situación 
de fondos, Solamente se permiti 
rá que se hallen fuera del Teso- 
o del Banco|de España los indis
pensables.

BASE DUODECIMA
Fe^lamento

La aprobación de los Regla
mentos generales en que se desa
rrollan estas Bases, y Ja modifi
cación de los mismos, correspon 
de al Ministerio de la Goberna
ción. No obstante su carácter de 
“base8“,los preceptos de la pre
sente Ley se cosiderarán como 
normas jurídicas de obsevancia 
general.

BASE ADICIONAL
Né?rwfl!S transitorias

Por el Ministro de la Goberna
ción se dictarán las disposiciones 
precisas para integrar en el Pa 
tronato los servicios de la lucha 
antituberculosa actualmente de
pendientes del Estado o de Cor
poraciones públicas y las normas 
de tránsito del régimen actual al 
que se establece por esta Ley.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas’cuantos pre 

ceptos se opongan a los que an
teceden.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dado en Burgos a 5 de 
agosto de 1939.

FRANCISCO FRANCO

flísilistejí ]lM
EDICTO 1814

Por virtud del presente edicto 
se cita, llama y emplaza a Vicen 
ta López Letona de unos 35 años 
que tuvo su domicilio en Logroño 
Ruavieja 7, 3.° y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del términe de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa 
rezca ante este luzgado para ser 
oída en el sumario número 236— 
1939 que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa de 100 pe
setas a Rosario Rodríguez, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño, a 26 de sep
tiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.

Salvador Sdnches Jerdn.

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRO
NOTA-ANUNCIO 1785
El Ayuntamiento de Pradejón 

concesionario del aprovecha
miento, con destino al abasteci
miento del vencindario de un 
caudal de litro y medio por se
gundo de tiempo, de aguas de
rivadas del manantial “La Gar- 
gantilla“, otorgado por resolu
ción gubernativa de 5 de febrero 
de 1925, para cuya realización, 
con el auxilio del Estado fué 
aprobado por O, M. de 12 de ju 
nio de 1931 el Proyecto suscrito

por el Ingeniero don Francisco 
Fernández, en mayo de 1930, 
solicita que se decrete la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
acueducto sobre los terrenos 
pertenecientes a los propietarios 
que se citan en la relasión si
guiente con expresión de las 
longitudes de la conducción en 
cada finca y término municipal en 
que respectivamente radican.

Relación nominal de propieta
rios de las fincas que se han de 
ocupar con motivo de las obras a 
ejecutar para la condución de 
agua para el abastecimiento de 
Pradejón y que son vecinos de El 
Villar.

Núme
ro de Nombre del propietario 

orden

Longitud de ia 
parte de finca a 

ocupar

Términos mun 
cipales dondeg' 

radican finca
l
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

Blás Espinosa 
Valentín Ochoa 
Andrés Espinosa 
Eustaquio Chávela 
Gregorio Fraile 
Antonio Vea 
Gabriel Ruiz 
Angel García 
José Buñuelos 
Miguel Rniz 
Basilio Arana 
Lorenzo García 
Aniceto Espinosa 
Marcelino Sáenz 
José Ruiz 
Alberto Espinosa 
Juan Martínez 
Pedro Erce 
Gregorio Martínez 
Vicente Castillo 
Apolonio Royo 
Cándido Ruiz 
Isabel Alcalde 
Basilio Espinosa 
Pedro Erce 
Pablo Hierro 
Matías Martínez 
Justo Sáenz 
Santiago Sánchez 
Sandalio Ortega 
Cipriano García 
Vicente Casti lo 
Marcelino García 
Pedro García 
Pedro Cordón 
Florencio Marzo 
Ciríaco Espinosa 
Aniceto Espinosa 
Francisco Martínez 
Feliciana García 
Florentino Vea 
Hermenegildo Nájera 
Ramón Sáenz 
Daniel Angulo 
Santiago Eguizábal 
Florentino Vea 
Grabiel Ruiz 
Pablo Sáenz 
Manuel San tan 
José Ve i 
PablolSáenz 
Clotilde Ortega 
Manuel Vea 
Julio Martínez 
Clotilde Ortega 
Manuel Cordón 
Lázaro Cordón 
Aniceto Espinosa 
Esteban Burgos 
Linos Cordón 
Julián Espinosa 
Julio Cordón 
Inocente Cordón 
Clotilde Ortega 
Alberto Espinosa 
Feliciano Martínez 
Andrés Martínez 
Segundo Espinosa 
Martín Aranzameli 
Primitivo Alcalde 
Julio Fraile

67 65 
34 00 
80 00
37 20 
95 80
42 20 
36 45
66 85 
18 50
17 60 
13 40
13 60
17 00 
16 70
26 20
41 50

’ 112 50
46 70 

104 60
54 00 
62 50
64 60 
40 50
19 00
35 90
3 00

31 00 
36 80
14 40
77 00 ■ 
66 75
25 50 
27 50
46 60

7 00 
43 80
72 00 
65 30
19 50
14 00
59 00 
10 90
17 75 
37 47
25 40
21 40 
18 00
18 20 
13 60
24 75 
20 30
14 80 
14 80
16 90
9 00 

77 55 
73 50 
20 55
36 50

104 75 
18-40 
41 85
10 00 
43 20
33 80 
34 40
21 00 
13 70
60 00
52 35 
15 00

Ocón 
<
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<
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Pré jan 0

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, pue 
dan dirigir pór escrito las re-

clamaciones que estimen perti 
nentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 15 días a
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contar del siguiente al de la fecha 
de esta pub icación durante el 
cual ios propiet ;rios afectados 
habrán de exponer su conformi 
dad o reparos, entendiéndose que 
la falta de repuesta de ntro de di 
cho plazo equivale a conformi
dad.

Zaragoza 14 de septiembre de
1939.—Año de ia Victoria.

El Ingeniero Jefe de Aguas
C. Afontalvo

ííBflCiisjficmís
' ANUNCIO DE SUBASTA

1751

El día 14 de octubre próximo 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de productos 
forestales concedidos por ia Su
perioridad para el año 1939-1940 
y que a continuación se detallan: 
50 hayas con 120 exte reos de le
ñas gruesas y 50 de r¿imaje, por 
el precio de tasación de 435 ptas, 
e indemnizaciones de 40*15 ptas ; 
señalados con el marco del Dis^ 
trito Forestal en el monte Tabla 
Hayedo y sitio titulado Vereda 
de la Caza, 38*617 metros cúbicas 
y 30 extereos de leñas gruesas 
procedentes de 20 hayas que se 
hallan en el mismo monte y sitio 
titulado el «Bardal» por el precio 
de tasación de 1164 pesetas e -in 
demizaciones 47‘40.pla8; 75 robles 
con 120 extereos de leña gruesa 
en el mismo monte y sitio titulado 
el «Frontal» por el precio de ta
sación de 450 ptas, e indemizacio 
nes de 41 pesetas.

Dichas subastas se verificarán 
por pliegos cerrados debidamen 
te reintegrados con arreglo al 
pliego de condiciones pubücado 
en los Boletines Oficiales de la 
provincia n.® 85 y 87, correspon 
dientes a los días 3 y 8 del mes de 
agosto próximo pasado, y al fa- 
^Itatívo de este Ayuntamiento. 
Dando principio ks mismos a las 
once de su mañana con intervalo 
de media hora cada subasta.

Lo que se hace saber a los lí- 
citadores que opten a los mismos 
para que no alegen ignorancia 
alguna.

septiembre de 
1939,—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO

1793

Habiendo sido examinados y 
discutidos en Junta general los 
proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado 
del Riego que fueron redactados 
por la Junta designada al efecto y 
por ios cuales se ha de regir la 
Comunidad de regantes de la Vi
lla de Santnrdejo, una vez cons 
titufda defir tivam -nte se convoca 
nuevament por medio del pre
sente a tou .>s ¡08 vecinos y hacen
dados foristeros que poseen 
fincas rásti as enclavadas dentro 
de las zonas regables de éste 
té-mino municipal a la Junta 
General que tendrá lugar en la 
Ça®* Consistorial de esta Villa el 
día veintinueve de octubre pró
ximo y hora de las seis de la tarde 
rogándoles encarecidamente que 
por tratarse de un asunto de ex
cepcional y vivísimo interés
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asistan puntualmente por sí o por 
sus regresantes.

Santurdejo 20 de septiembre de 
1939,—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1770

D. Urbano Ruiz de Gorcejuela, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

, Hago saber: Que la Corpora
ción municipal de mi presidencia 
en sesión celebrada, vistos los 
documentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto muni 
cipal de ígnó vocales natos para 
las Comisione? de evaluación de 
las partes Real y Personal para 
el reparto general de utilidades 
para el año de 1940 a los siguien
tes contribuyentes..

Pane Real
Mayor contribuyente por ri

queza rústica, vecino, don Andrés 
Pérez.

Mayor contribuyente por ri 
queza urbana, vecino, don César 
Ochoa.

Mayor contribuyente por ri
queza rústica, forastero vecino 
don Blás Ruiz.

Mayor contribuyente por in- 
dnstrial , vecino don Jesús Man
so.

Parte Personal
- Mayor contribuyente por ri 
queza rústica don David Diego.

Mayor contribuyente riqueza 
urbana, don Fidel Jiménez.

Mayor contribuyente por in
dustrial, don Pablo Pastor.

Lo que se hace público por 
medio del presente a fin de que 
los interesados legítimos presen- 
ten en plazo de siete días en esta 
Secretaría las reclamaciones que 
estimen justas, bien contra las 
listas o contra las designaciones 
según previene el mentado Esta
tuto.

Préjano, 16 septiembre de 1930.
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO

1818

Aprobado por este Ayuntamen- 
to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1940, queda ex 
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por término de 15 días, 
finido el cual durante otro plazo 
de 15 días a contar desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recia 
maciónes ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señ lados en el art. 
301 del Estatuto municipal, apro
bado por R. D. de 8 de marzo 
de 1924.

Cidamón, 25 de Septiembre de 
1939,—Año de la Victoria.

El Alcalde Presidente

EDICTO 1812
Hago saber: Que formado los 

documentos cobratorios corres
pondientes a este municipio,para 
el próximo ejercicio de 1940, que 
acontinuación se indicarán, esta
rán de manifiesto en Secretarí- 
del Ayuntamiento por" el tiempo 
qne a cada uno se le señala, al 
objeto de que puedan ser exami
nados por todos cuantos lo deslí
en y produzcan las reclamacio 
nes que con respecto a los docu
mentos de refer ncia se estimen 
procedentes, en la inteligencia 
de que transcurridos los plazos 

que se expresan no serán admití 
das.

El Padrón de Edificios y Sola
res, por 8 días.

El Rí partimiento de la contri
bución territoria’ sobre la rique 
za rústica por 8 días.

La Matrícula Industrial por 10 
días.

Manjarrés á 25 de septiembre 
de 1939.-—Año de la Victoria

El Alcalde

ANUCIO

1815
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año actual 
queda expuesto al público' en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por 8 días a los efectos de recia- ’ 
maciónes.

Villalba de Rioja 22 septiembre 
de 1939/4fto de la Victoria

El A’calde

ANUNCIO
1811

D. Salvador Ochoa Coloma, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cervera del Río Al- 
hama.

Hago 8aber:Confecc¡onado el 
Padrón de Cédulas Personales 
para e! año actual, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de 15 
días, a los efectos de las recla

maciones a que hubiera lugar.
Cervera del Rio Alhama a 25 

septiembre de 1939,—Año de la 
Victoria.

ANUNCIO
1817

El día 24 de de octubre próxi 
mo a la hora de las 11 de su m • 
ñaña tendrá lugar en ia Casa 
Consistorial las subastas de 25 
hayas concedidos por la superio
ridad con 30T36 metros cúbicos 
y 75 estereos, tasados en 752 pts.

Tales aprovechamientos se 
han de llevar a efecto con arre 
glo al pliego de condiciones de 
los Boletines Oficiales de la 
provincia, número 88 y 89 corres 
pondiente a los días 10 y 12 de 
agosto próximo pasado y al re
dactado por este Ayuntamiento. 

Muro de Cameros 25 de sep 
tiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.

El Alcalde

EDICTO
1819

Aprobado por este Ayuntamien 
to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1940,^queda ex
puesto al públi o en la Secreta
ria municipal por término de 
quince días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días a con 
4ar desdíi la terminación de la ex 
posición si púb'ico, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de es- 
taprovincia por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal. 
aprobado por R. D, de 8 de mar
zo de 1924.

S. Torcuato a 25 de septiem
bre de 1939.—Año de la£Victoria 

El Alcalde Presidente
EDICTO 1823

D. Julio Cordón Lujo, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamien
to.

Hago saber; Que habiéndose

30 de sfptifcbre de - — -----  

ormado por la Junta general 
el Repartimiento de contribución 
urbana de este término municipal 
para el próximo año de 1940,que 
da expuesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento 
por el término de 8 días, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir cuan 
tas reclamaciones caean pertinen 
tes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

El Villar de Arnedo a 27 de 
septiembre de 1939,—Año de la 
Victoria

El Alcalde
\

EDICTO
1837

Aprobada en principio por el 
Excrao. Ayuntamiento de mi 
Presidencia una propuesta de 
transferencia de crédito de unos 
a otros Capítulos, Artículos y 
Partidas del Presupuesto Ex
traordinario para las Obras del 
Cuartel de la Guardia Civil y 
Complementarias ascendentes a 
3 016*65 ptas., queda expuesto al 
público el Evpediente por "quince 
días hábiles a t fectos de reclama
ciones en virtud de lo dispuesto 
en el art.® 12 del vigente Regla
mento de Hacienda Municipal.

Calahorra, 29 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1827

Habiendo sido confeccionados 
los Repartimientos de Contribu 
ción Rústica, Pecuaria y Urbana 
así como ia Matrícula Industrial 
que deben regir el año 1940, se 
exponen al público por término 
de 15 días a fin de oir reclamacio
nes que pedan presentarse; ad
virtiendo, que estas han de ver 
por escrito, bien justificados y 
legalizadas, sin cuyo requisitos no 
serán admitidos.

Cañas 28 septiembre de 1939.
Año de la Viettría.

El Alcalde

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 29 de sep- 
iembre 1939, de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex- 
portaciones

Francos.................................23*80
Libras................................. 42*45
Dólares.........................  . 9’10
Liras.....................  45*15
Francos suizos..............  207*06
Reichsmark...................... 3*45
Belgas................................154*00
Florines............................ 4*95
Escudos................................ 38'60
Peso moneda..................  2*07
Coronas checas...............31*10
Coronas suecas..............  2*19
Coronas noruegas. . . . 2*14
Coronas danesas . . . . ' 1'90

Divisas libres- importadas^ 
luntaria y definitivamente

Francos............................. 29*75
Libras................................. 53*05
Dólares..............................10,72
Francos suizos............... 245,40
Escudos ..............................48,25
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